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equivalente al 18,30 por .100 ofrecido como baja en relación con 
el presupuesto tipo de contrata de 6.270.403,76 pesetas, que 
sirvió de base para la subasta. El citado importe de contrata 
de 5.122.919,88 pesetas, base del preciO que ha de figurar en 
la escritura pública correspondiente. se distribuye en la si
guiente forma; 1.920.626,92 pesetas con cargo al presupuesto 
vigente y 3.202.292,96 pesetas con cargo al presupuesto de 1968. 

Segundo.-Que, en consecuencia, el presupuesto total de es
tas obras, incluidos honorarios facultativos, quede fijado exac
tamente en 5.312.847,79 pesetas, distribuído en las siguientes 
anualidades: 2.030.130,05 pesetas que se abonarán con cargo al 
crédito número 345.611, apartado A), del presupuesto vigente, 
y 3.282.717,74 pesetas 'para el ejercicio de 1968. 

Tercero.-Que se conceda un plazo de diez días, a contar 
desde el siguiente de publicación de la presente Orden de ad
jud~cación en e~ «Boletín Oficial del Estado», para la consig
nacIón de la fianza definitiva, por un importe de 627.040,37 pe
setas, y el otorgamiento de la correspondiente escritura de 
contrata. 

E~ta fianz~ est~ integrada por 250.816,15 pesetas en concepto 
de fianza ordmarla y 376.224,2:0" pesetas en concepto de fianza 
complementaria, como garantia necesaria para la adjudicación 
dada la cuantía de la baja ofrecida. 

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro. 
lo di~o a V. S. para su conbcimiento y demás efectos. 

DIos guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1967.-El Subsecretario, Luis 

Legaz. 

Sr. Dire~tor de la Sección Delegada, masculina, del Instituto de 
Ensenanza Media «Goya», de Zaragoza. 

RESOLpCION de la Subsecretaría por la que se 
hace publico haber sido adjudicadas definitivamen
te las ob1'as de construcción de un Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media, mixto, en Villanueva y 
Geltru (Barcelona). 

Vista el acta notarial de la subasta verüicada' el dia 22 de 
diciembre para la adjudicación al mejor postor de las obras de 
construccióa de un Instituto Nacional de Enseñanza Media. mix
to, de Villanueva y Geltrú, proVincia de Barcelona, por un pre
supuesto de contrata de 14.634.451,98 pesetas 

R.esultan~o que el acta ha sido autorizada por el Notario don 
Sergl~ Gonzalez Collado, ¡,n la que consta que la propúsición más 
ventaJosa es la suscrita po~ «Construcciones Roviras, S. A.», resi
dente en Sabadell. calle de Garcilaso, número 46, que se com
pro~ete a realizar las obras con una bltja de 9,75 por lOO, 
equIValente a 1.426.859,05 pesetas, por lo que el presupuesto de 
contrata queda fijado exactamente en 13.207.592,93 pesetas; 

Resultando que, en su virtud, se hizo poi' la Mesa de la su
basta la adjudicación provisional de las obras a favor de dicho 
licitador; 

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
l~ no~as conteniqas ~~ la I;ey de 1 de julio de 19i1 y demás 
dIsposIcIones de apllcaclOn, aSI como que el acto se verificó sin 
pr~testa alguna, con el cumplimiento de las normas reglamen
tarIas y pliegos de condiciones generales y particulares 

Este Ministerio ha dispuesto; , 

Primero.-Que se adjudiquen definitivamente a «Construccio
nes Roviras, S. A.», residente en Sabadell, calle de Garcilaso, nú
mero 46, las obras de construcción de un Instituto Nacional de 
Enseñanza Media, mixto, de Villanueva y Geltrú, .prOvincia de 
Barcelona, por un importe de 13.207.592,93 pesetas, que resultan 
d~ deducir 1.~26.859,05 pesetas, equivalente a un 9,75 por 100 ofre
CIdo como baJa en relación con el presupucsto tipo de 14.634.45198 
pesetas que sirvió de base para. la subasta. El citado impo;te 
de contrata de 13.207.592.93 pesetas. base del precio que ha de 
figurar en la escritura pÚblica correspondiente se dístribuye en 
la siguiente forma : 4.335.698,40 pesetas con cargo al presupues
to vigente y 8.871.894,53 pesetas para el año 1968. 

Segundo.--Que, en consecuencia, el presupuesto total de estas 
obras. incluídos honorarios facultativos, quede fijado exactamente 
en 13.580.407,82 pesetas distribuido en las siguientes anualida
.des; 4.538.867,33 pesetas, que se abonarán con cargo al crédí
to 345.611, apartado A), del presupuesto vigente y 9.041.54<J 49 
pesetas para el ejercicio económico de 1968. ' 

Tercero.-Que se conceda un plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente a .la publicación de esta Orden de adjudioación 
en el «Boletín OfiCIal del Estado», para la consignación de la 
fianza defintiva, por importe de 585.378,07 pesetas, y el otorga
miento de la escritura de contrata. 

De orden comunicada por excelentísimo señor Ministro lo 
digo a V. S. para su conocimiento -y efectos. ' 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1967. - El SUbsecr,etario, Luis 

Legaz. 

Sr. Director del Instituto de Enseñanza Media mixto de Villa
nueva y Geltrú. 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se 
nace pU/?lico haber sido adjudicadas las obras de 
ampliación de edificio de la Sección Delegada trans
formándolo en Instituto en Alcázar de San Juan 
(Ciudad Real). 

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 20 de 
diciembre para la adjudícación al mejor postor de las obras 
de ampliación de edificio de la Sección Delegada transformán
dolo en Instituto en Alcázar de San Juan (Ciudad Real) por 
un presupuesto de contrata de 11.042.602,83 pesetas; 

ResUltando que el acta ha sido autorizada por el Notario 
don Sergio González Collado, en la que consta que la proposi
cIón más ventajosa es la suscrita por don Delfin Bueno Rodrí
guez, residente en Madrid, calle Clara del Rey, número 56, que 
se compromete a realizar las obras con una baja del 25,11 
por lOO, equivalente a 2.772.797,56 pesetas, por el que el presu
puesto de contrata queda fijado exactamente en 8.269.805,27 
pesetas; 

Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la 
Subasta la adjudicación provisional de las obras a favor de 
dicho licitador; -

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones de aplicación, asi como que el acto se verifica 
sin protesta alguna, con el cumplimiento de las normas regla
mentarias y pliegos de condiciones generales y particulares; 

Considerando que ante la cuantía de la baja ofreciea (25,11 
por 100) , que supera en porcentaje el previsto en l.el respectivo 
presupuesto como beneficio industrial, ya que este es de un 
orden del 15 por lOO, parece obligado por parte de la Adminis
tración aaoptar medidas cautelares adecuadas para el asegu
ramiento del compleja económico derivado del contrato y con 
ello del cumplimiento de las obligaciones del adjudicatario, sobre 
todo en cuanto al plazo de ejeCUCión e integridad del objeto de 
la relación contractual. 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.--Que se adjudiquen definitivamente a don Delfín 
B~eno Rodriguez. residente en Madrid, calle de Clara del. Rey, 

. numero 56, las obras de ampliación de edificio de la Sección 
Delegada, transformándolo, en Instituto en Alcázar de San 
Juan (Ciudad Real), por un importe de contrata de 8.269.805,27 
pesetas, que resultan de deducir 2.772.797,56 pesetas, equivalen
te al 25,11 por 100 ofrecido como baja en. relación con el pre
supue¡;to tipo de 11.042.602,83 pesetas, que sirvió de base a la 
subasta. El el.tado importe de contrata de 8.289.805,27 pesetas, 
base del precIo que ha de figurar en la escritura pÚblica co
rrespondiente, se distribuye en la siguiente forma: 3.101.422,64 
pesetas con cargo al presupuesto vigente y 5.168.~2.63 pesetas 
para 1968. . 

Segundo.-Que, en consecuencia, el presupuesto total de 
estas obras, incluidos honorarios facultativos, quede fijado exac
tamente en 8.526.440,76 pesetas, distribuido en las siguientes 
anualidades: 3.259.356,87 pesetas que se abonarán con cargo al 
crédito número 345.611, apartado A), del presupuesto vigente, 
y 5.267.083,89 pesetas para el ejercicio económito de 1968. 

Tercero.--Que se conceda un plazo de diez días, a contar 
desde el siguiente a la publicación de la Orden de adjudicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», para la consignación de la 
fianza definitiva, por un importe de 1.104.260,27 pesetas y el 
otorgamIento de la correspondiente escritura de contrata. 

Esta fianza está integrada por 441.704,11 pesetas en concepto 
de fianza ordinaria y 662.556,16 pesetas de fianza complemen
taria como garantia neceSaria para la Administración, dada la 
cuantía de la baja ofrecida. 

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro 
lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. ' 

Dios guarde a V. S. muchos años. ' 
Madrid, 22 de diciembre de 1967.-El Subsecretario Luis 
~~ , 

Sr. Director de la Sección Delegada de Instituto de Enseñanz& 
Media de Alcázar de San Juan (Ciudad Real). 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se 
hace pUblico haber sido adjudicadas definitivamente 
las obras de construcción de edificio para Sección 
Delegada en San Cugat del Vallés (Barcelona). 

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 20 de 
diciembre para la adjudicación al mejor postor de las obras de 
construcción de edificio para Sección Delegada de San Cugat 
del Vallés, provincia de Barcelona, por un presupuesto de con
trata de 6.314.714,28 pesetas; 

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario don 
Sergi~ González Collado, en la que consta que la proposición más 
ventaJosa es la suscrIta por la Empresa «Construcciones Roviras, 
Sociedad Anónima», residente en Sabadell, calle de Garcilaso, 
número 46, que se compromete a realizar las obras cn una baja 
de 9,7'5 por 10Q. equivalente a 615.684,64 pesetas, por lo que el 
presupuesto de contrata queda fijado exactamente en 5.699.029,64 
pesetas; 
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Resultando que, en su virtud , se hizo por la Mesa de la su
basta la adjudicación provisional de las obras a favor de dicho 
licitador ; 

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de I de julio de 1911 y demás 
disposiciones de aplicación, asi ·como que el acto se verificó sin 
protesta alguna, con el cumplimiento de las normas reglamen
tarias y pliegos de condiciones generales y particulares, 

Este Ministerio ha dispuesto : 

Primero.-Que se adjudiquen definitivamente a «Construccio
nes Roviras, S. A.», residente en Sabadel, calle de Garcilaso, nú
mero 46, las obras de construcción de una Sección Delegada en 
San Cugat del Vallés, provincia de Barcelona, por un importe 
de 5.699.029,64 pesetas, que resultan de deducir 615.684,64 pesetas, 
eqqtvalente a un 9,75 por 100 ofrecido como baja en relación 
CQJl el presupuesto tLpo de 6.3>14.7'l4,28 pesetas que sirvió de base 
para la subasta. El citado importe de contrata de !>.699.029,64 
pesetas, base del preCio que ha de figurar en la escritura públi
ca correspondiente se distribuye en la siguiente forma: Pese
tas 2.163.110,90 con cargo al presupuesto vigente y 3-.!>35.918,74 
pesetas para el año 1968. 

Segundo.-Que, en consecuencia. el presupuesto total de estas 
obras, incluidos honorarios facultativos, quede fijado exactamen 
te en 5.894.329,64 pesetas, distribuido en las siguientes anualida
des: 2.276.320,40 pesetas, que se abonarán con cargo al crédito 
345.611, apartado A) del presupuesto vigente, y 3.618.000,25 pese
t¡¡,s para el ejercicio económico de 1968. 

Tercero.-Que se conceda un plazo de diez días, a contar des
de el Siguiente a la publicación de esta Orden de adjudicaCiÓn 
en el «Boletín Oficial del Estado», para la consignación de la 
filionza definitiva, por importe de 252.588,57 pesetas, y el otor
gamiento de la escritura de contrata. 

De orden comunicada por el excelentisimo señor Ministro lo 
digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos afios 
Madrid, 22 de diciembre de 1967.-El Subsecretario, Luis 

Legaz 

Sr_ Director de la Sección Delegada de San Cugat del Vallés. 

RESOLUCION de la Subser:retaria por la que se 
hace público haber sido adjudicadas definitívamen
te las obras de construcción de dos Secciones Dele
gadas. masculina y femenina, en Olot (Gerona) . 

Vista el acta notarial de la subasta verificada el dia 20 de 
diciembre para la adjudicación al mejor postor de las obras de 
construcción de dos SeccioneS Delegadas, masculina y femenina, 
de Enseñanza Media en Olot (Gerona). por un presupuesto 
de contrata de 12.483,400,1'1 pesetas. 

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario don 
Sllrgio González Collado, en la que consta que la proposición 
más ventajosa en la suscrita por la Compañía General de «Roje
gOS y Construcciones, S. A.». residente en Barcelona, calle de 
Balmes, número 432, que se compromete a realizar las obras 
con una baj'l del 22,15 por 100, equivalente a 2.765.073,12 pesetas. 
¡por lo que el presupuesto de contrata queda fijado exactamente 
en 9.718.326,99 pesetas : 

Resultando que, en su virtud. se hizo por la Mesa de la 
sup¡¡.sta la adjUdicación provisional de las obras a favor de 
dicho licitador; 

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley d~ 1 de julio de 1911 y def\1ás 
disposiciones de aplicación, así como que el acto se verificó 
sin protesta al~na, con el cumplimiento de las normas regla
mentarias y pliegos de condiciones generales y particulares; 

Considerando que ante la cuantia de la baja ofrecida 
(22,15 por 100), que supera el porcentaje previsto en el respectivo 
presupuesto como beneficio industrial, ya que este es de un 
orden del 15 por 100. parece obligado por parte de la Admi
nistración adqptar medidas cautelares adecuadas para el ase
guramiento del completo económico derivado del contrato y con 
ellp del cumplimiento de las obligaciones del adjudicatario, sobre 
todo en cuanto al plazo de ejecución e integridad del objeto de 
la relación contractual. 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Que se adjUdiquen definitivamente a la Compañia Ge
neral de «,Riegos y Construcciones, S. A.», con residencia en 
Barcelona, calle de Balmes, número 432, las obras de cons
tr~cción de dos Secciones Delegada~, masculina y femenina, 
de Enseñanza Media en Olot (Gerona), por un importe de 
contrata de 9.718:326,99 pesetas, que resultan de deducir pesetas 
2.765.073,12, equivalente al 22,'15 por 100, ofrecido como baja en 
relación con el presupuesto ti.Po de 12.483.400,11 peset¡¡.s, que 
sirVió de base a la subasta: El citado importe de contrata de 
9.718.326,99 pesetas, base del precio que ha· de figurar en la 
escritura pública correspondiente. se distribuye en la siguiente 

forma: 3.378.~24,06 pesetas con cargo al presupUet;lO vigente y 
6.340.102,93 pesetas para el año 1968. 

2.° Que, en consecuencia, el presupuesto total de estas obras, 
incluidos hO;1orarios facultativos, quede fijado ~xactamente en 
9.986.647,87 pesetas, distribuido en las siguientes anualidades: 
3.!>38.822,57, que se abonarán con cargo al crédito número 
345.61,1, apartado A), del presupuesto vigente, y 6.447.825,30 pe
setas, para el ejercicio económico de 1968. 

3.° Que se conceda un plazo de diez ejíi!-iS ,a contar desde el 
siguiente a la publicaCión de la Orden de adjudicación en el 
«Boletin Oficial del Estado», para la consignación de la fianza 
definitiva por un importe de 1.248.340 pesetas y el Qtorgamiento 
de la correspondiente escritura de contrata. 

Esta fianza está integrada por 49Q.336 pesetas en concepto 
de fianza ordinaria y 749.004 en concepto de fianza complemen
tana, como garantía necesaria para la Administración, dada la 
cuantía de la baja ofrecida. 

De orden comunicda por el excelentísimo seflor Ministro, lo 
digo a V. S. para su conocimiento y demás efect9s. 

Dios guarde a V. S. muchos años. . 
Madrid, 22 de diciembre de 1967.~El SUbsecI'etario, Luis 

Legaz. . 

Sr. Director de dos Secciones Delegadas, masculina y femenIna, 
en Olot (Gerona>. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Media por la que se hace público haber sido 
adjudicadas definitivamente las obras de construc
ción de edificio para Sección Delegada mixta ti
po «A» d"! Instituto Nacional de Ens~ñanza Media 
de Toro (Zamora). ' 

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 18 de 
los corrientes para la adjudicación al mejor postOr de las obras 
de construcción de edificio para Sección Delegada mixta tipo «A» 
de Instituto Nacional de Enseñanza Media de Toro, provincia de 
Zamora, por un presupuesto de contrata de 6.532.363,93 Pesetas: 

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario se
ñor Monedero Gil , en la que consta que la proposición más ven
tajosa es la suscrita por (~Don Juan Sánchez Cano, S. A.», resi
dente en Zamora. calle de Dona Urraca. número 1, que Se compro
mete:? realizar las obras con una baja del 10,10 por 100, equivl\.o 
lente a 659.768,7!> qesetas, por lo que el presupuesto de contrata 
queda fijado exactamente en 5.8n.595,18 pesetas; 

Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la su
basta la ~djudicación provisional de las obras a favor de dicho 
licitador: 

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones de aplicación, así como que el acto se verificó sin 
protesta alguna. con el ClUl1plimiento de las normas reglamen
tarias y pliegos de condiciones generales y partloulares. 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.-Que se adjudiquen definitivamente a «Don Juan 
Sánchez Cano, S. A.», residente en Zamora, calle de Doña Urraca, 
número ]. las obras de construcción de edificio para Sección 
Delegada mixta tipo «A» de Instituto Nacional de Ensefianza 
Media de Toro, provincia de Zamora, por un importe de pese
tas 5.872.595,18, que resultan-de deducir 659.768,75 pesetas, equi
valente al 10,10 por 100 ofrecido como baja en relación con el 
presupuesto tipo de 6.532.363,93 pesetas que sirvió de base para 
la subasta. El citado importe de contrata de 5.872.595,18 pesetas. 
base del precio que ha de figurar en la escritura pÚblica corres
pondiente, se distribuye en la siguiente forma : 2.330.318,27 pe
setas para el corriente ejercicio económico y 3.542.276,91 pesetas 
para el ejerciciO económico de 1968. . 

Segundo.-Que, en consecuencia, el presupuesto total de estas 
obras, incluídos honorarios facultativos, quede fijado exactamente 
en 6.0;33.586,40 pesetas, distribuído en las siguientes anualida
des : 2.431.550,77 pesetas, que se abonarán con cargo al crédito 
número 345.611 , apartado Al, del vigente presupuesto de gastos 
del Departamento, y 3.602.035,63 pesetas con cargo al presupues- ' 
to de 1968. 

Tercero.-Que se conceda un plazo de treinta días, a cQntar 
desde el siguiente a la pUblicación de esta Orden de adjudiCl4lión 
en el «Boletín Oficial del Estado», para la consignación eje la 
fianza definitiva, por importe de 261.2'94,55 pesetas, y el otor
gamiento de la escritura de contrata. 

De orden comunicada por . el excelentísimo señor Ministro, lo 
digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1967.-EI Director general, Eduar

do del Arco Alvarez. 

Sr. Director de la ~ección Delegada mixta tipo «A» de Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Toro (Zamora). 


